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CÉDUTA DE NoTITICACIóN pon EsIRADos

Guodorupe' Zocorecos, veintiséh de enero de dos mir veintiuno, con fundomentoen lo dispuesto por los ortículo s 24,25, pónofo tercero, y 2g. de lo Ley del Sistemode Medios de rmpugnoción Erecioror der Estodo de zocotecos; y en cumprimiento
or ocuerdo de turno der dío de ro fecho, emiiido por ro Mogistrodo Rocío posodos
Romi'ez' presidento de este órgono jurisdiccionor, siendo ros doce horos concincuento minutos der dío en gue se octúo, er suscrito octuorio notifico mediontecéduro que fijo en ros EsTRADos de este Tribunor, onexondo copio certif¡codo derocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOy FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROÍECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO-ETECTORATES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENf E: TRIJEZ-J DC-004/202 I

ACTOR: JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO

RESPONSABTE: COMISIÓN MUNICIPAL
DE PROCESOS INTERNOS DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN
GUADALUPE, ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de enero de dos mil veintiuno.

El secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío
Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito
signodo por José Arfredo Borojos Romo, presentodo el veinticinco de
enero, en lo oficiolío de portes, mediqnte el cuol promueve juicio poro lo
protección de los derechos políticos-electoroles del ciudodono, en coniro
del "DIGTAMEN IMPROCEDENTE RECA|Do A LA soltctTUD DE REGtsTRo AL

PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN Y POSTULACIÓN DE LA CANDIDATURA

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL DE GUADALUPE, ZACATECAS t...1,,; osí como de diversos
o n exos.

Con fundomento en los ortículos'19. frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley der sistemo de Medios de rmpugnoción Erectoror der
Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

I. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo proiección de los Derechos político-

Elecioroles del ciudodono. en er ribro de gobierno, bo.io er número de
expediente TR|J EZ-JDC-00 4 / 2021 .

Ill. rúrnese el expediente o ro ponencio o corgo der Mogistrodo José
Ángel Yuen Reyes, por conesponderle el furno, o efecto de que determine
lo legolmente procedente.
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lV. Todo vez que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo qnte esto

outoridod jurisdiccionol. y no onte lo que señolo como responsoble, y o

fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio certificodq del escrito de demondq o lo Comisión

Municipol de Procesos lnlernos del Portido Revolucionorio lnslilucionol en

Guodolupe, Zqcqlecos, poro que, o portir de que le seo noiificqdo el

presenle proveído, de trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen

los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Esiodo, por ser eso lo outoridod o quien se le otrlbuye el octo

reclomodo, y remilo lqs constoncios respectivos, incluyendo el informe

circunstqnciodo y, en su coso, los escritos de terceros interesodos que se

presenten.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunql de Justicio

trl torol del o e Zocotecos, osistido del Secretorio Generol det

er s. quie
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NOTA DE RADIC tÓ ECREl}iHg#SI6R,8t DE ACUERDOS, HACE

CONSTAR QUE EN EL o E GOBIERNO QUEDÓ R GISTRADO EL JUICIO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS PO O.ELECTORALES DEL

CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE T

FE.
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